
VII.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14
de enero), se informa de los siguientes extremos re-
ferentes a la tramitación del procedimiento:

- Plazo máximo para resolver: 1 mes desde el ini-
cio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador simplificado, expediente nº 391/05,
a D. Víctor Julio Crespo Cuevas por la comisión de
unos hechos que pudieran ser constitutivos de una in-
fracción pesquera por haber vulnerado lo previsto en
el artículo 5.1 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias y el artículo 32 del Decreto
182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias. 

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del
expediente a D. Ramón Álvarez Colomer y a Dña.
Verónica Ruiz Martín, respectivamente, haciendo
debida indicación, en cuanto al régimen de recusa-
ción, al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de diez días, contados a partir de la recep-
ción de la presente resolución para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretenda valerse advirtién-
dole que de no efectuar alegaciones en el plazo se-
ñalado, el acuerdo de iniciación podrá ser considerado,
propuesta de resolución y se dictará, sin más trámi-
tes, la correspondiente resolución. 

ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA RESO-
LUCIÓN DEL EXPEDIENTE.

El Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora establece
dos tipos de procedimientos para el ejercicio de la po-
testad sancionadora según la calificación de la infracción,
leve o grave.

En el procedimiento sancionador simplificado,
para las infracciones leves, el plazo máximo para re-
solver es de un mes desde que se inicia el procedi-
miento.

Se da la circunstancia que la tramitación del pre-
sente expediente ha coincidido con un período fes-
tivo que ha impedido recabar las correspondientes fir-
mas de la resolución y la notificación de la misma,
practicar la notificación y cumplir el plazo para
realizar alegaciones al Acuerdo de iniciación por
parte del denunciado en el tiempo establecido legal-
mente y a estas circunstancias se une la carencia de
personal existente en la actualidad en este departa-
mento es por lo que resulta imposible dictar la reso-
lución sancionadora en el plazo legalmente estable-
cido.

Por todo ello y, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
procede una ampliación de plazo en un mes, para dic-
tar la correspondiente resolución sancionadora en el
expediente sancionador por infracción pesquera nº
391/05 incoado a D. Víctor Julio Crespo Cuevas.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de julio de 2006.- El
Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2762 Agencia Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 20 de julio de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Crescencio
Rodríguez González, interesado en el expediente
nº 1608/04-U.

No habiéndose podido notificar a D. Crescencio
Rodríguez González en la forma prevista en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dic-
tada en el expediente tramitado por esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural con referencia
nº 1608/04-U, de conformidad con el apartado cuar-
to del antes mencionado artículo, 
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R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Crescencio Rodríguez
González la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural nº 1742, de fecha 30 de junio
de 2006, recaída en el expediente de referencia nº
1608/04-U y que dice textualmente: 

“Vistos los datos obrantes en esta Agencia así co-
mo el informe de los Servicios Técnicos y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- En el lugar conocido como “La Concepción,
Barrio de la Centinela”, en el término municipal de
Icod de los Vinos, se están ejecutando obras en sue-
lo rústico no categorizado como asentamiento rural
o agrícola, consistentes en la construcción de una edi-
ficación con cubierta de teja de unos 250,00 m2, edi-
ficación semienterrada con fachada de piedra de unos
150,00 m2, edificación con cubierta a dos aguas con
teja de unos 30,00 m2 y un garaje de unos 90,00 m2,
promovidas por D. Crescencio Rodríguez González,
careciendo del preceptivo título legitimante para la
transformación e implantación de usos en suelo rús-
tico (calificación territorial o, en su caso, proyecto
de actuación territorial) y sin la preceptiva licencia
urbanística. 

De tales circunstancias formulan denuncia los
Agentes del Servicio de Protección de la Naturaleza
(Seprona) de la Guardia Civil, con fecha 3 de noviembre
de 2004.

2.- Con fecha 18 de febrero de 2005, por Resolu-
ción nº 495, del Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, se ordena
la inmediata suspensión de las obras en ejecución.

Dicha resolución fue debidamente notificada con
fecha 2 de marzo de 2005.

3.- Por medio de la diligencia de fecha 4 de abril
de 2005 se procede al precinto ordenado por la re-
solución citada en el antecedente anterior, haciendo
constar los funcionarios adscritos a esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural que se en-
cuentran varios empleados trabajando en la cons-
trucción y hacen caso omiso a las instrucciones del
agente interviniente. 

4.- Con fecha 24 de mayo de 2005, se lleva a
efecto diligencia de inspección de estado de precin-
to, en la que se constata que la obra no ha continua-
do y se encuentra paralizada.

5.- Por parte de la Sección Técnica de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural se emi-
te, con fecha 17 de mayo de 2006, informe de valo-
ración de las actuaciones realizadas, ascendentes a
trescientos cuarenta y ocho mil setecientos cuarenta
y ocho (348.748,00) euros. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- De conformidad con el artículo 190 del Decreto
1/2000, de 8 de mayo, que aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias (TRLOTC),
resulta competente este Organismo para incoar, ins-
truir y resolver procedimientos sancionadores por
infracciones a dicha norma no atribuidas expresamente
a los entes locales, o por aquellas que constituyan tam-
bién una infracción de la competencia de este Orga-
nismo, como es el caso que nos ocupa, en el que el
hecho constituye tanto una infracción urbanística
(falta de licencia) como una infracción contra la or-
denación del territorio (ausencia de calificación te-
rritorial o de proyecto de actuación territorial).

II.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada de grave en el artículo 202.3.b) del
citado Decreto Legislativo 1/2000, y sancionada en
el artículo 203.1.b) con multa de 6.010,13 a 150.253,03
euros, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción
del correspondiente expediente. 

III.- De conformidad con el artículo 179 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, se procede-
rá a la reposición de las cosas a su estado anterior a
la presunta infracción en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

IV.- La normativa para el ejercicio de la potestad
sancionadora se encuentra regulada en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común, así como en el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Cres-
cencio Rodríguez González, promotor de las obras
objeto del presente procedimiento, como presun-
to responsable de una infracción al Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias.

b) Nombrar Instructor y Secretaria del men-
cionado expediente sancionador, respectivamen-
te, a D. Felipe Sosa Plasencia y a Dña. Ana Gon-
zález Hernández, y como sustitutas de los mismos
para los casos de ausencia o enfermedad, a Dña.
Concepción Zamorín Fernández y Dña. Ángeles
Bouza Cruz, respectivamente, quienes podrán ser
recusados en los casos y formas previstos en el
artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

c) Significar al interesado que dispone de un pla-
zo de quince (15) días contados a partir de la no-
tificación de la presente Resolución, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estime convenientes y, en su caso, proponer prue-
ba, concretando los medios de que pretenda valerse
hacerla(s) efectiva(s), según lo que establece el ar-
tículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprobó el Reglamento de
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora.

d) Advertir al interesado, asimismo, de que si
reconociera su responsabilidad o no presentase
alegaciones, dentro del plazo de 15 días de que dis-
pone, sobre el contenido del presente acto admi-
nistrativo por el que se inicia la incoación del re-
ferido expediente sancionador, aquél podrá entenderse
como Propuesta de Resolución de dicho expe-
diente, a cuyo efecto dispondrá de un plazo de au-
diencia de quince días para alegar cuanto considere
conveniente en su defensa, así como presentar los
documentos e informaciones que estime pertinen-
tes ante el Instructor del procedimiento, todo ello
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos

8, 13.2 y 19 del Reglamento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por el Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

e) Advertir al interesado de que si al tiempo de
formular la Propuesta de Resolución o dictar la re-
solución definitiva del procedimiento sanciona-
dor, se hubiese obtenido la legalización de la edi-
ficación o resolución judicial firme suspensoria de
la orden de demolición, se propondrá o acordará
la multa que deba imponerse, con aplicación so-
bre la misma de una reducción del sesenta por
ciento (60%).

f) Advertir al interesado que en los supuestos con-
templados en el fundamento de derecho III, se
procederá a demoler las obras objeto del presente
expediente. No obstante, de conformidad con el ar-
tículo 182.1, si procede a la demolición por sí mis-
mo en los términos que disponga la Administra-
ción, tendrá derecho a la reducción en un noventa
por ciento (90%) de la multa que deba imponerse
o que se haya impuesto, siempre que se solicite con
anterioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación, mediante el co-
rrespondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico per-
turbado tuviera lugar mediante la legalización
obtenida tras la imposición de la multa, los res-
ponsables de la perturbación que hubiesen insta-
do la legalización dentro del plazo habilitado al
efecto, tendrán derecho a la reducción en un se-
senta por ciento (60%) de la multa que se haya
impuesto en el procedimiento sancionador, siem-
pre que se solicite con anterioridad a la finaliza-
ción del procedimiento de recaudación median-
te el correspondiente pago.

g) A los efectos de los apartados anteriores, el
expediente sancionador que ahora se inicia se en-
cuentra a disposición del interesado en esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, si-
ta en la Rambla General Franco, 149, Edificio
Mónaco, semisótano, de Santa Cruz de Tenerife,
en orden a garantizar el principio de acceso per-
manente al mismo, consagrado en los artículos 35
de la citada Ley 30/1992, y en el 3 del Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente
considerados interesados en el presente expedien-
te sancionador, así como al Ayuntamiento de Icod
de los Vinos.”
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Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones e Información del Go-
bierno de Canarias, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, y al correspondiente
Ayuntamiento para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de julio de 2006.-
El Director Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de
Vigilancia Territorial y Ambiental y Actuaciones
Previas (Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Mar-
tín Ballester.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2763 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de
julio de 2006, de la Directora, por el que se ha-
ce pública la Resolución de 17 de julio de 2006,
que dispone la publicación de la remisión del ex-
pediente administrativo correspondiente al recurso
interpuesto por Dña. Nieves Santos García, se-
guido en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº Uno de Las Palmas de Gran Ca-
naria, bajo el número de autos 300/2006, y se
emplaza a los posibles interesados en el mismo.

En cumplimiento a lo acordado el 7 de junio de
2006 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo nº Uno de Las Palmas de Gran Canaria, en relación
con el recurso contencioso-administrativo seguido ba-
jo el nº 300/2006, interpuesto por Dña. Nieves Santos
García contra las actuaciones ilegales de la Secretaría
General del Servicio Canario de Empleo, relativas al lla-
mamiento de aspirantes de la lista de reserva de la ca-
tegoría de Titulado Superior de la Provincia de Las Pal-
mas, resultado de los procedimientos de selección de
personal laboral que han de integrar las listas de reser-
va para al contratación de duración determinada en los
centros de trabajo del Servicio Canario de Empleo y pa-
ra la cobertura de plazas vacantes de la plantilla y se aprue-
ba la convocatoria correspondiente al año 2004, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº Uno de Las Palmas de Gran
Canaria del expediente administrativo correspondien-
te al recurso contencioso-administrativo seguido bajo
el número de Procedimiento Abreviado 300/2006.

Segundo.- Proceder a la notificación, en aplicación
a lo previsto en el artículo 49 de la referida Ley 29/1998,
de 13 de julio, a cuantos aparezcan como interesados
en el expediente, emplazándolos para que en el plazo
de nueve días a partir del día siguiente al de la notifi-
cación de la presente Resolución, puedan comparecer
en los autos de referencia ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº Uno de Las Palmas de Gran
Canaria.

Tercero.- Hacer pública la presente Resolución, me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
a fin de que todos los posibles interesados en el recur-
so nº 300/2006, puedan comparecer ante el menciona-
do Juzgado en el plazo de nueve días a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de julio de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Administración Local

Cabildo Insular
de El Hierro

2764 ANUNCIO de 17 de julio de 2006, relativo a no-
tificación de Resolución en materia de infracciones
administrativas de transportes.

Providencia de fecha 17 de julio de 2006 del Ilmo.
Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de El Hie-
rro, recaída en el expediente sancionador en materia de
transportes que se relaciona, sobre notificación de Re-
solución en materia de infracciones administrativas de
transportes.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita, los cargos es-
pecificados en el expediente que le ha sido instruido por
este Cabildo Insular por infracción administrativa en ma-
teria de transportes.

El abono de la cantidad correspondiente a la multa
podrá realizarse mediante ingreso en la cuenta corrien-

Boletín Oficial de Canarias núm. 148, martes 1 de agosto de 2006 15837


